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Área de Gobierno de Economía, 
Innovación y Hacienda 

Propuesta de fecha Exp. nº

Promovida por AGENCIA TRIBUTARIA MADRID

Suscrita y elevada por DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO DE ECONOMÍA, 
INNOVACIÓN Y HACIENDA 

Formulada a PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

El expediente que da origen a la presente propuesta tiene por objeto la aprobación del precio 
público para establecer el precio por la adquisición del libro “RICARDO VELÁZQUEZ BOSCO, 
1843-1923. NUEVAS PERSPECTIVAS EN EL CENTENARIO DE SU MUERTE”.  

Con motivo del centenario de la muerte del arquitecto Ricardo Velázquez Bosco, se desarrolló, 
durante los meses de octubre y noviembre de 2023, entre otras actividades, un ciclo de 
conferencias sobre la figura de este arquitecto y su obra en la ciudad de Madrid, conferencias 
cuyo contenido ha sido recogido en un libro denominado “RICARDO VELÁZQUEZ BOSCO, 1843-
1923. NUEVAS PERSPECTIVAS EN EL CENTENARIO DE SU MUERTE”. Al objeto de proceder 
a su venta, resulta necesario la aprobación de un precio público específico para facilitar la 
adquisición del mencionado libro por quien así lo desee. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 47 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el 
establecimiento de precios públicos es competencia del Pleno de la Corporación. 

En su virtud, previo dictamen de la Comisión Permanente de Economía, Innovación y Hacienda, 
se propone al Pleno del Ayuntamiento la adopción del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Aprobar el establecimiento del precio público por la adquisición del libro “RICARDO 
VELÁZQUEZ BOSCO, 1843-1923. NUEVAS PERSPECTIVAS EN EL CENTENARIO DE SU 
MUERTE”, que figura como anexo.  

SEGUNDO.- Dejar sin efecto cuantas disposiciones se opongan, contradigan o resulten 
incompatibles con lo establecido en este acuerdo. 

TERCERO.- Facultar al titular del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda para 
dictar cuantas resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del acuerdo, de 
conformidad con lo dispuesto en los estatutos de la Agencia Tributaria Madrid. 

CUARTO.- Este acuerdo surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid». 

Sin perjuicio de lo anterior, el acuerdo se remitirá a la Administración General del Estado y a la 
Administración de la Comunidad de Madrid. 
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ANEXO 

PRECIO PÚBLICO PARA LA ADQUISICIÓN DEL LIBRO “RICARDO VELÁZQUEZ BOSCO, 1843-
1923. NUEVAS PERSPECTIVAS EN EL CENTENARIO DE SU MUERTE” 

1. Objeto. Constituye el objeto de este acuerdo establecer el precio público por la adquisición del libro 
“RICARDO VELÁZQUEZ BOSCO, 1843-1923. NUEVAS PERSPECTIVAS EN EL CENTENARIO DE 
SU MUERTE”. 

2. Obligados al pago y tarifa. Estarán obligados al pago del precio público quienes soliciten la 
adquisición del libro “RICARDO VELÁZQUEZ BOSCO, 1843-1923. NUEVAS PERSPECTIVAS EN EL 
CENTENARIO DE SU MUERTE”. 

El importe del precio público asciende a 25 euros. 

3. Nacimiento de la obligación de pago y pago del precio público. La obligación de pagar este 
precio público surge en el momento en el que se solicita la adquisición del libro. 

El pago del precio público deberá realizarse con carácter previo a la entrega del libro. 

4. Normativa de aplicación. Para lo no establecido en este acuerdo, a este precio público le será de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 41 a 47 del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en el Reglamento 
General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio y en la Ordenanza 
reguladora de los Precios Públicos por la Prestación de Servicios o la Realización de Actividades. 

5. IVA. El precio a que se refiere el apartado 2 lleva incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 


